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El pasado 29 de diciembre de 2023 fue publicado en Gaceta Oficial 

Extraordinaria N° 6.784 el Decreto Presidencial N° 4.907 que establece 

la exoneración en los términos y condiciones establecidas por el 

respectivo Decreto el pago del Impuesto de Importación e Impuesto al 

Valor Agregado a la importación definitiva de mercancías al territorio 

nacional.

El artículo 2° define como Impuesto de importación la tarifa Ad Valorem indicada en la columna tres (3) o cuatro (4) 

del artículo 37 del Decreto N° 2.647 de fecha 30 de diciembre de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.281, Extraordinario de fecha 30 de diciembre de 2016, mediante el cual se 

promulga el Arancel de Aduanas, modificado parcialmente mediante los Decretos números 4.111, 4.684, 4.728, 

4.734, 4.758 y 4.822, e Impuesto al Valor Agregado el gravamen cuya base imponible es el valor en aduana de los 

bienes, más los tributos, recargos, derechos compensatorios, derechos antidumping, intereses moratorios y otros 

gastos que se causen por la importación, de conformidad con lo establecido en los artículos 21 y 27 del Decreto 

Constituyente de Reforma Parcial del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley que establece el Impuesto al Valor 

Agregado.



A fin de gozar de los beneficios señalados en dicho Decreto, los beneficiarios deberán de presentar ante la

respectiva Oficina Aduanera la relación descriptiva de los bienes muebles corporales a importar, así como la

factura comercial emitida a nombre del beneficiario encargado de la adquisición de los bienes muebles

corporales.

Conjuntamente, los beneficiarios de las exoneraciones por la importación de bienes clasificados en los códigos

arancelarios señalados en el Apéndice II, deberán de presentar junto a la respectiva Declaración de Aduanas el

correspondiente “Certificado de No Producción Nacional o Producción Nacional Insuficiente (CNP o CPNI)”,

emanado del Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de industrias y producción nacional.

El beneficio de exoneración previsto en este Decreto se aplicará según lo establece su artículo 18, a la fecha de

registro de la respectiva Declaración de Aduanas para la importación, de conformidad con lo dispuesto en el

Decreto Constituyente de Reforma del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Aduanas. Los

beneficios de exoneración establecidos en este Decreto aplicarán a partir del 1° de enero de 2024 hasta el

31 de junio de 2024.

Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

Venezuela.

En relación con los sujetos favorecidos por este beneficio fiscal, el Capitulo II del Decreto establece como

beneficiarios de esta exoneración a los siguientes:

• Órganos y entes de la Administración Pública Nacional por las importaciones clasificadas en los códigos

arancelarios señalados en el Apéndice I y II del presente Decreto.

• Personas naturales y jurídicas por las importaciones clasificadas en los códigos arancelarios señalados en

el Apéndice I y II del presente Decreto.

• Corporación Venezolana de Guayana (CVG) por las importaciones clasificadas en los códigos arancelarios

señalados en el Apéndice III del presente Decreto.

• Ministerio del Poder Popular de Atención de las Aguas, o sus órganos y entes adscritos por las

importaciones clasificadas en los códigos arancelarios señalados en el Apéndice IV del presente Decreto.

• Corporación Socialista del Cemento (CSC) y empresas adscritas por las importaciones clasificadas en los

códigos arancelarios señalados en el artículo 7° del presente Decreto.

• Corporación Venezolana de Comercio Exterior (CORPOVEX) por las importaciones clasificadas en los

códigos arancelarios señalados en el artículo 8° del presente Decreto.

Para más información ir a la Gaceta Oficial
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